
 
 

 

 

 Avda. de Hernán Cortés, 3 10001 CÁCERES Telf. 927249362 y 605265589 

 Avda. de Europa, 5 - Entreplanta C 06004 BADAJOZ Telf. 924245966 y 605265543 

 Avda. Juan Carlos I, 39 06800 MÉRIDA Telf. 924310163 y 655991427 
 Avda. Virgen del Puerto, 10 - Local 4 10600 PLASENCIA Telf. 927412239 y 666857724 

 C/ Groizard, 5 06400 DON BENITO Telf. 924811306 y 680543089 

 C/ Las Parras 19, 1º 10800 CORIA  Telf. 927110100 y 627548526 
 C/ Pasaje de Feria, 27 06300 ZAFRA Telf. 924116896 y 647327887 

 C/ Poeta José María Pérez Lozano, 4 10300 NAVALMORAL DE LA MATA Telf. 927104104 y 615943168 
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NOTA DE PRENSA: SOLIDARIDAD SINDICAL PIDE. 

VOTACIÓN DEL DESTINO DE LA SUBVENCIÓN DE 2025
 

 El Sindicato del Profesorado Extremeño (PIDE), mayoritario en la educación pública 

extremeña, destina anualmente a fines sociales la misma cantidad que percibe como 

subvención sindical. En el año 2025 son 4.860 euros y destinaremos una cantidad igual 

al proyecto solidario propuesto y seleccionado por nuestros afiliados. 

 

 Ejecutando el mandato de la Asamblea de Afiliados de PIDE abrimos plazo (del 12 al 

23 de enero de 2026) para votar por una de las 24 candidaturas propuestas por nuestros 

afiliados a la subvención sindical de 4.860 euros del 2025. PIDE debe seguir apoyando la 

Educación Pública en Extremadura e impulsando proyectos solidarios que mejoren 

nuestra sociedad. 

 

 Los afiliados de PIDE tienen plazo hasta el 23 de enero de 2026 para votar con 

su DNI telemáticamente a una de las propuestas recibidas*  

(*el lunes 12 de enero se enviará, por mail, el enlace para que los afiliados puedan votar) 

 

 Una vez finalizado el plazo de votación se procederá a dar publicidad de la ONG o 

proyecto que haya sido seleccionado por nuestros afiliados para recibir los 4.860 euros y 

a hacer entrega pública de la misma.  

 

 

Sindicato PIDE 

 

 

 

 

 En la convocatoria de 2024 los afiliados de 

PIDE decidieron en votación que los 4.860 euros 

se destinarán a los damnificados por la DANA a 

través de Bancos de Alimentos de Valencia.  

 

http://www.sindicatopide.org/

